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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2017/891 DE LA COMISIÓN 

de 13 de marzo de 2017 

por el que se completa el Reglamento (UE) n. o 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 
sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas 
transformadas, se completa el Reglamento (UE) n. o 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las sanciones que 
deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) n. o 543/2011 de la Comisión 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento completa el Reglamento (UE) n. o 1308/2013 en 
lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas a que hace referencia el artículo 1, apartado 2, 
letras i) y j), de dicho Reglamento, con excepción de las normas de 
comercialización, y completa el Reglamento (UE) n. o 1306/2013 en lo 
que respecta a las sanciones que deben aplicarse en esos sectores. 

▼C1 
No obstante, el título II del presente Reglamento únicamente se aplicará 
a los productos del sector de las frutas y hortalizas contemplados en el 
artículo 1, apartado 2, letra i), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 y a 
los productos que estén destinados a la transformación. 

▼B 

TÍTULO II 

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

CAPÍTULO I 

Requisitos y reconocimiento 

S e c c i ó n 1 

D e f i n i c i o n e s 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente título, se entenderá por: 

a) «productor»: un agricultor, en la acepción del artículo 4, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (UE) n. o 1307/2013 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo ( 1 ) que produce las frutas y hortalizas menciona­
das en el artículo 1, apartado 2, letra i), del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013 y productos destinados exclusivamente a la transfor­
mación; 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) n. o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los 
pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda inclui­
dos en el marco de la política agrícola común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n. o 637/2008 y (CE) n. o 73/2009 del Consejo (DO L 347 
de 20.12.2013, p. 608).
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b) «miembro productor»: un productor o una entidad jurídica cons­
tituida por productores que forma parte de una organización de 
productores o de una asociación de organizaciones de productores; 

c) «filial»: una empresa en la que una o varias organizaciones de 
productores o asociaciones de organizaciones de productores han 
adquirido acciones o constituido capital propio y que contribuye a 
los objetivos de dichas organizaciones o asociaciones; 

d) «organización transnacional de productores»: toda organización en 
la que al menos una de las explotaciones de los productores está 
situada en un Estado miembro distinto de aquel en que se halla 
establecida la sede social de la organización; 

▼M1 
e) «asociación transnacional de organizaciones de productores»: toda 

asociación de organizaciones de productores en la que al menos una 
de las organizaciones o asociaciones asociadas está situada en un 
Estado miembro distinto de aquel en que se halla establecida la sede 
social de la asociación. 

▼M7 __________ 

▼B 
S e c c i ó n 2 

C r i t e r i o s d e r e c o n o c i m i e n t o y o t r o s r e q u i s i t o s 

Artículo 3 

Personalidad jurídica de las organizaciones de productores 

Los Estados miembros definirán las entidades jurídicas que pueden 
solicitar el reconocimiento en virtud del artículo 154 del Reglamento 
(UE) n. o 1308/2013, habida cuenta de sus estructuras jurídicas y admi­
nistrativas nacionales. En su caso, establecerán también disposiciones 
relativas a las partes claramente definidas de las entidades jurídicas que 
pueden solicitar el reconocimiento en virtud de dicho artículo. Los 
Estados miembros podrán adoptar normas complementarias relativas al 
reconocimiento de las organizaciones de productores y a las entidades 
jurídicas que pueden solicitar el reconocimiento como organizaciones de 
productores. 

Artículo 4 

Productos comprendidos 

1. Los Estados miembros reconocerán a las organizaciones de pro­
ductores con respecto al producto o al grupo de productos especificados 
en la solicitud de reconocimiento. 

2. Los Estados miembros reconocerán a las organizaciones de pro­
ductores con respecto a un producto o grupo de productos destinados 
exclusivamente a la transformación, siempre que las organizaciones de 
productores puedan garantizar que tales productos se entregan para la 
transformación a través de un sistema de contratos de suministro o de 
otro modo. 

▼B



 

02017R0891 — ES — 01.01.2023 — 006.002 — 4 

Artículo 5 

Número mínimo de miembros 

A los efectos del artículo 154, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013, los Estados miembros establecerán un número mínimo 
de miembros. 

Al determinar el número mínimo de miembros de una organización de 
productores, los Estados miembros podrán prever, en caso de que el 
solicitante del reconocimiento esté constituido total o parcialmente por 
miembros que, a su vez, sean entidades jurídicas o partes claramente 
definidas de entidades jurídicas compuestas por productores, que el 
número mínimo de productores pueda calcularse sobre la base del nú­
mero de productores asociados de cada una de las entidades jurídicas o 
partes claramente definidas de entidades jurídicas. 

Artículo 6 

Período mínimo de adhesión 

1. El período mínimo de adhesión de un productor no podrá ser 
inferior a un año. 

2. La renuncia a la calidad de miembro se comunicará por escrito a 
la organización de productores. Los Estados miembros fijarán el plazo 
de preaviso, que no podrá ser superior a seis meses, y la fecha en que la 
renuncia surtirá efecto. 

Artículo 7 

Estructuras y actividades de las organizaciones de productores 

Los Estados miembros se cerciorarán de que las organizaciones de 
productores disponen del personal, de las infraestructuras y del equipa­
miento necesarios para cumplir los requisitos establecidos en los artícu­
los 152, 154 y 160 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 y garantizar sus 
funciones esenciales, en particular en lo que se refiere: 

a) al conocimiento de la producción de sus miembros; 

b) a los medios técnicos previstos para la recogida, la clasificación, el 
almacenamiento y el acondicionamiento de la producción de sus 
miembros; 

c) a la comercialización de la producción de sus miembros; 

d) a la gestión comercial y presupuestaria, y 

e) a una contabilidad centralizada basada en los costes y un sistema de 
facturación conforme a la legislación nacional. 

Artículo 8 

Valor o volumen de la producción comercializable 

1. A los efectos del artículo 154, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(UE) n. o 1308/2013, el valor o volumen de la producción comercializa­
ble se calculará sobre la misma base que el valor de la producción 
comercializada que se establece en los artículos 22 y 23 del presente 
Reglamento. 

▼B
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2. En los casos en que los datos históricos de la producción comer­
cializada de un miembro no sean suficientes a los efectos de la aplica­
ción del apartado 1, el valor de la producción comercializable equival­
drá al valor real de la producción comercializada durante un período de 
doce meses consecutivos. Esos doce meses estarán comprendidos en los 
tres años anteriores a aquel en que se presente la solicitud de recono­
cimiento. 

Artículo 9 

Valor mínimo de la producción comercializada 

A los efectos del artículo 154, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013, los Estados miembros establecerán, además de un nú­
mero mínimo de miembros, un valor mínimo de la producción comer­
cializada de las organizaciones de productores que ejecuten un programa 
operativo. 

Artículo 10 

Dotación de medios técnicos 

A los efectos del artículo 154, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013 y del artículo 7, letra b), del presente Reglamento, se 
considerará que una organización de productores reconocida para un 
producto que exige una dotación de medios técnicos cumple su obliga­
ción al respecto cuando proporcione unos medios técnicos adecuados 
por sí misma o a través de sus miembros, de filiales o de una asociación 
de organizaciones de productores a la que esté afiliada, o mediante 
externalización. 

Artículo 11 

Actividades principales de las organizaciones de productores 

1. La actividad principal de una organización de productores consis­
tirá en la concentración de la oferta y la puesta en el mercado de los 
productos de sus miembros con respecto a los que haya sido reconocida. 

La puesta en el mercado a que se refiere el párrafo primero correrá a 
cargo de la organización de productores o estará bajo su control en los 
casos de externalización previstos en el artículo 13. La puesta en el 
mercado incluirá, en particular, la decisión sobre el producto que 
vaya a venderse, la forma de venta y, salvo que la venta se realice 
por medio de subasta, la negociación de la cantidad y el precio. 

Las organizaciones de productores llevarán y mantendrán durante al 
menos cinco años registros que incluyan documentos contables y de­
muestren que la organización de productores concentra la oferta y pone 
en el mercado los productos de sus miembros para los que está reco­
nocida. 

2. Una organización de productores podrá vender productos de pro­
ductores que no sean miembros de una organización de productores o 
de una asociación de organizaciones de productores cuando esté reco­
nocida respecto de tales productos y siempre que el valor económico de 
esa actividad sea inferior al valor de su producción comercializada, 
calculada de conformidad con el artículo 22. 

▼B
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3. Se considerará que no forma parte de las actividades de una or­
ganización de productores la comercialización de frutas y hortalizas 
compradas directamente a otra organización de productores y de pro­
ductos con respecto a los cuales la organización de productores no haya 
sido reconocida. 

4. Cuando sea de aplicación el artículo 22, apartado 8, el apartado 2 
del presente artículo se aplicará, mutatis mutandis, a las filiales corres­
pondientes. 

▼M1 

Artículo 12 

Comercialización de la producción fuera de la organización de 
productores 

1. Cuando la organización de productores así lo autorice en sus 
estatutos y se respeten las condiciones establecidas por el Estado miem­
bro y la organización de productores, los miembros productores que la 
compongan podrán: 

a) vender productos directamente o fuera de sus explotaciones a los 
consumidores para las necesidades personales de estos; 

b) comercializar por sí mismos, o a través de otra organización de 
productores designada por la suya propia, cantidades de productos 
que, en términos de volumen o valor, sean de escasa importancia en 
comparación con el volumen o valor de producción comercializable 
de esos productos de su organización; 

c) comercializar por sí mismos, o a través de otra organización de 
productores designada por la suya propia, productos que debido a 
sus características o a la producción limitada en volumen o en valor 
de los miembros productores, no estén cubiertos normalmente por las 
actividades comerciales de la organización de productores. 

2. El porcentaje de la producción que los miembros productores 
comercialicen fuera de la organización de productores, tal como se 
contempla en el apartado 1, no deberá superar el 25 % en volumen o 
en valor de la producción comercializable de cada miembro productor. 

No obstante, los Estados miembros podrán fijar un porcentaje de la 
producción que los miembros productores pueden comercializar fuera 
de la organización de productores inferior al establecido en el párrafo 
primero. Los Estados miembros podrán aumentar este porcentaje hasta 
un 40 % en el caso de los productos regulados por el Reglamento (CE) 
n. o 834/2007 del Consejo ( 1 ) o cuando los miembros productores co­
mercialicen su producción a través de otra organización de productores 
designada por la suya propia. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CE) n. o 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre 
producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n. o 2092/91 (DO L 189 de 20.7.2007, p. 1).
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Artículo 13 

Externalización 

1. Las actividades cuya externalización puede autorizar un Estado 
miembro en virtud del artículo 155 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 
estarán relacionadas con los objetivos establecidos en el artículo 152, 
apartado 1, letra c), de ese Reglamento y podrán incluir, entre otras 
actividades, la recogida, el almacenamiento, el envasado y la comercia­
lización de los productos de los miembros de la organización de pro­
ductores. 

▼M3 
A efectos del artículo 155 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013, el 
término «filial» incluye cualquier entidad de una cadena de filiales. 
No obstante, los Estados miembros podrán excluir la externalización 
de actividades a una entidad dentro de una cadena de filiales. 

2. La organización de productores que desee externalizar una activi­
dad deberá suscribir para su realización un acuerdo comercial por es­
crito por medio de un contrato, convenio o protocolo con otra entidad, 
incluyendo uno o varios de sus miembros o una filial o una entidad 
dentro de una cadena de filiales, a efectos de la ejecución de esa 
actividad. La organización de productores seguirá siendo responsable 
de garantizar la ejecución de la actividad externalizada, así como de 
la gestión, el control y la supervisión globales del acuerdo comercial 
que se haya celebrado para llevarla a cabo. 

No obstante, se considerará efectuada por la organización de producto­
res la actividad llevada a cabo por una asociación de organizaciones de 
productores o una cooperativa cuyos miembros sean también coopera­
tivas cuando la organización de productores sea miembro de la misma o 
por una filial o una entidad dentro de una cadena de filiales que cumpla 
el requisito del 90 % a que se refiere el artículo 22, apartado 8. 

▼B 
3. La gestión, el control y la supervisión globales a que se hace 
referencia en el apartado 2, párrafo primero, serán efectivos y requerirán 
que el contrato, convenio o protocolo de externalización: 

a) faculte a la organización de productores para impartir instrucciones 
obligatorias y para poner fin al contrato, convenio o protocolo en 
caso de que el proveedor del servicio incumpla el pliego de condi­
ciones del contrato de externalización; 

b) contenga cláusulas detalladas, con obligaciones y plazos de presen­
tación de informes periódicos que permitan a la organización de 
productores ejercer un control efectivo sobre las actividades externa­
lizadas. 

Los contratos, convenios o protocolos de externalización, así como los 
informes a que se refiere el párrafo primero, letra b), serán conservados 
por la organización de productores durante al menos cinco años a los 
efectos de los controles a posteriori y serán accesibles a todos los 
miembros que los soliciten. 

▼B
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Artículo 14 

Organizaciones transnacionales de productores 

1. La sede social de una organización transnacional de productores 
estará situada en el Estado miembro en que la organización obtenga la 
mayor parte del valor de la producción comercializada, calculada de 
conformidad con los artículos 22 y 23. 

La sede social también podrá fijarse en el Estado miembro en que esté 
establecida la mayoría de los miembros productores, si los Estados 
miembros interesados acceden a ello. 

2. Cuando la organización transnacional de productores ejecute un 
programa operativo y, en el momento de presentar la solicitud para un 
nuevo programa operativo, la mayor parte del valor de la producción 
comercializada se obtenga en otro Estado miembro, o cuando la mayoría 
de los miembros productores esté establecida en un Estado miembro 
distinto de aquel en que está situada la sede social de la organización 
transnacional de productores, la sede social se mantendrá en el Estado 
miembro en que se encuentre hasta el final del período de ejecución del 
nuevo programa operativo. 

No obstante, si al final de la ejecución de ese nuevo programa opera­
tivo, la mayor parte del valor de la producción comercializada sigue 
obteniéndose en un Estado miembro distinto de aquel en que está si­
tuada la sede social o si la mayoría de los miembros de la organización 
aún está establecida en un Estado miembro distinto de aquel en que está 
situada la sede social, la sede social se transferirá a ese otro Estado 
miembro, a menos que los Estados miembros de que se trate acuerden 
que la ubicación de la sede social no se modificará. 

3. El Estado miembro en que esté situada la sede social de la orga­
nización transnacional de productores será responsable de: 

a) reconocer a la organización transnacional de productores; 

b) aprobar el programa operativo de la organización transnacional de 
productores; 

c) establecer la cooperación administrativa necesaria con los otros Es­
tados miembros en que estén establecidos los miembros en lo que 
respecta al cumplimiento de las condiciones de reconocimiento y al 
régimen de controles y sanciones administrativas; esos otros Estados 
miembros deberán prestar en el momento oportuno toda la asistencia 
necesaria al Estado miembro en que esté situada la sede social, y 

d) proporcionar, previa petición de un Estado miembro en que estén 
establecidos los miembros, toda la documentación pertinente, in­
cluida cualquier normativa aplicable, traducida a la lengua oficial o 
a una de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. 

Artículo 15 

Fusiones de organizaciones de productores 

1. Cuando se fusionen organizaciones de productores, la organización 
de productores resultante de la fusión asumirá los derechos y las obli­
gaciones de las organizaciones de productores individuales fusionadas. 
El Estado miembro velará por que la nueva organización de productores 
cumpla todos los criterios de reconocimiento y le asignará un nuevo 
número a los efectos del sistema de identificación único a que se refiere 
el artículo 22 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892. 

La organización de productores resultante de la fusión podrá ejecutar los 
programas en paralelo y por separado hasta el 1 de enero del año 
siguiente a la fusión, o fusionar los programas operativos desde el 
momento de la fusión. 

▼B



 

02017R0891 — ES — 01.01.2023 — 006.002 — 9 

Se aplicará el artículo 34 del presente Reglamento a los programas 
operativos que se fusionan. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, párrafo segundo, los 
Estados miembros podrán autorizar, sobre la base de una solicitud de­
bidamente justificada, que los programas operativos sigan ejecutándose 
en paralelo hasta su conclusión natural. 

Artículo 16 

Miembros no productores 

1. Los Estados miembros podrán establecer las condiciones necesa­
rias para que cualquier persona física o jurídica que no sea un productor 
pueda ser aceptada como miembro de una organización de productores. 

2. En el momento de fijar las condiciones contempladas en el apar­
tado 1, los Estados miembros velarán, en particular, por el cumplimiento 
del artículo 153, apartado 2, letra c), y del artículo 159, letra a), inciso 
i), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013. 

3. Las personas físicas o jurídicas contempladas en el apartado 1 no 
deberán: 

a) ser tenidas en cuenta para los criterios de reconocimiento; 

b) beneficiarse directamente de las medidas financiadas por la Unión. 

Los Estados miembros podrán restringir o prohibir el derecho de voto 
de las personas físicas o jurídicas sobre decisiones que tengan incidencia 
en los fondos operativos, en cumplimiento de las condiciones mencio­
nadas en el apartado 1. 

Artículo 17 

Control democrático de las organizaciones de productores 

1. Cuando una organización de productores posea una estructura 
jurídica que exija la rendición democrática de cuentas con arreglo a la 
legislación nacional aplicable, se considerará que cumple este requisito a 
los efectos del presente Reglamento, a menos que el Estado miembro 
decida lo contrario. 

2. En el caso de las organizaciones de productores distintas de la 
mencionada en el apartado 1, los Estados miembros fijarán el porcentaje 
máximo de derechos de voto y de acciones o capital que cualquier 
persona física o jurídica puede poseer en una organización de produc­
tores. El porcentaje máximo de derechos de voto y de acciones o capital 
será inferior al 50 % del total de los derechos de voto y al 50 % de las 
acciones o capital. 

En casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán fijar 
un porcentaje máximo superior con respecto a las acciones o el capital 
que puede poseer una persona jurídica en una organización de produc­
tores, siempre que se adopten medidas para evitar cualquier abuso de 
poder por parte de esa persona jurídica. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, en el caso de las 
organizaciones de productores que estuvieran ejecutando un programa 
operativo a 17 de mayo de 2014, el porcentaje máximo de acciones o 
capital que fijen los Estados miembros en cumplimiento del párrafo 
primero solo se aplicará tras el final de ese programa operativo. 

▼B
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3. Las autoridades de los Estados miembros realizarán controles, 
basados en un análisis de riesgos, de los derechos de voto y las accio­
nes. En caso de que los miembros de una organización de productores 
sean ellos mismos personas jurídicas, dichos controles incluirán las 
identidades de las personas físicas o jurídicas que poseen acciones o 
capital de los miembros. 

4. En caso de que una organización de productores sea una parte 
claramente definida de una entidad jurídica, los Estados miembros adop­
tarán medidas para restringir o prohibir la potestad de esa entidad para 
modificar, aprobar o rechazar las decisiones de la organización de pro­
ductores. 

S e c c i ó n 3 

A s o c i a c i o n e s d e o r g a n i z a c i o n e s d e p r o d u c t o r e s 

Artículo 18 

Normas relativas a las organizaciones de productores aplicables a 
las asociaciones de organizaciones de productores 

Los artículos 3, 6, 11, apartado 3, 13, 15 y 17 se aplicarán, mutatis 
mutandis, a las asociaciones de organizaciones de productores. Cuando 
una asociación de organizaciones de productores venda los productos de 
sus organizaciones de productores afiliadas, se aplicará, mutatis mutan­
dis, el artículo 11, apartado 2. 

Artículo 19 

Reconocimiento de las asociaciones de organizaciones de 
productores 

1. Los Estados miembros podrán reconocer a las asociaciones de 
organizaciones de productores en virtud del artículo 156 del Reglamento 
(UE) n. o 1308/2013 por lo que se refiere a la actividad o las actividades 
relativas al producto o al grupo de productos especificados en la soli­
citud de reconocimiento, siempre que la asociación de organizaciones de 
productores sea capaz de llevar a cabo efectivamente dichas actividades. 

2. Una asociación de organizaciones de productores reconocida en 
virtud del artículo 156 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 podrá re­
alizar cualquiera de las actividades o funciones de una organización de 
productores, incluso cuando los miembros que la componen sigan co­
mercializando los productos en cuestión. 

3. Con respecto a un determinado producto o grupo de productos y 
actividad, una organización de productores solo podrá ser miembro de 
una asociación de organizaciones de productores que ejecute un pro­
grama operativo. 

4. Los Estados miembros podrán adoptar normas complementarias 
relativas al reconocimiento de las asociaciones de organizaciones de 
productores. 

Artículo 20 

Miembros de asociaciones de organizaciones de productores que no 
son organizaciones de productores 

1. Los Estados miembros podrán determinar las condiciones en que 
las personas físicas o jurídicas distintas de una organización de produc­
tores reconocida pueden ser miembros de una asociación de organiza­
ciones de productores. 

▼B
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2. Los miembros de una asociación reconocida de organizaciones de 
productores que no sean organizaciones de productores reconocidas no 
deberán: 

a) ser tenidas en cuenta para los criterios de reconocimiento; 

b) beneficiarse directamente de las medidas financiadas por la Unión. 

Los Estados miembros podrán permitir, restringir o prohibir el derecho 
de voto de estos miembros sobre decisiones que tengan incidencia en 
los programas operativos. 

Artículo 21 

Asociaciones transnacionales de organizaciones de productores 

1. La sede social de una asociación transnacional de organizaciones 
de productores estará situada en el Estado miembro en que las organi­
zaciones de productores que la integren obtengan la mayor parte del 
valor de la producción comercializada. 

La sede social también podrá fijarse en el Estado miembro en que esté 
establecida la mayoría de las organizaciones de productores que la 
integran, si los Estados miembros interesados acceden a ello. 

2. Cuando la asociación transnacional de organizaciones de produc­
tores ejecute un programa operativo y, en el momento de presentar la 
solicitud para un nuevo programa operativo, la mayor parte del valor de 
la producción comercializada se obtenga en otro Estado miembro, o 
cuando la mayoría de las organizaciones de productores que la integran 
estén establecidas en un Estado miembro distinto de aquel en que está 
situada la sede social de la asociación transnacional, la sede social se 
mantendrá en el Estado miembro en que se encuentre hasta el final del 
período de ejecución del nuevo programa operativo. 

No obstante, si al final de la ejecución de ese nuevo programa opera­
tivo, la mayor parte del valor de la producción comercializada sigue 
obteniéndose en un Estado miembro distinto de aquel en que está si­
tuada la sede social o si la mayoría de las organizaciones de productores 
afiliadas aún están establecidas en un Estado miembro distinto de aquel 
en que está situada la sede social, la sede social se transferirá a ese otro 
Estado miembro, a menos que los Estados miembros de que se trate 
acuerden que la ubicación de la sede social no se modificará. 

3. El Estado miembro en que esté situada la sede social de la aso­
ciación transnacional de organizaciones de productores será responsable 
de: 

a) reconocer a la asociación; 

b) aprobar, en su caso, el programa operativo de la asociación trans­
nacional; 

c) establecer la cooperación administrativa necesaria con los otros Es­
tados miembros en que estén establecidas las organizaciones asocia­
das, en lo que respecta al cumplimiento de las condiciones de reco­
nocimiento, la ejecución del programa operativo por parte de las 
organizaciones de productores integradas en ella y al régimen de 
controles y sanciones administrativas; esos otros Estados miembros 
deberán ofrecer toda la asistencia necesaria al Estado miembro en 
que esté situada la sede social, y 

▼B
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d) proporcionar, previa petición de un Estado miembro en que estén 
establecidos los miembros, toda la documentación pertinente, in­
cluida cualquier normativa aplicable, traducida a la lengua oficial o 
a una de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. 

CAPÍTULO II 

Fondos y programas operativos 

S e c c i ó n 1 

V a l o r d e l a p r o d u c c i ó n c o m e r c i a l i z a d a 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 2 

F o n d o s o p e r a t i v o s 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 3 

P r o g r a m a s o p e r a t i v o s 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 4 

A y u d a 

▼M7 __________ 

▼B 

CAPÍTULO III 

Medidas de prevención y gestión de crisis 

S e c c i ó n 1 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 2 

I n v e r s i o n e s p a r a g e s t i o n a r l o s v o l ú m e n e s 
c o m e r c i a l i z a d o s d e u n m o d o m á s e f i c i e n t e 

▼M7 __________ 

▼B
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S e c c i ó n 3 

A y u d a s r e l a c i o n a d a s c o n l o s f o n d o s m u t u a l e s 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 4 

R e p l a n t a c i ó n d e p l a n t a c i o n e s s u b s i g u i e n t e a l 
a r r a n q u e o b l i g a t o r i o 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 5 

R e t i r a d a s d e l m e r c a d o 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 6 

C o s e c h a e n v e r d e y n o r e c o l e c c i ó n d e l a c o s e c h a 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 7 

S e g u r o d e c o s e c h a 

▼M7 __________ 

▼M1 

S e c c i ó n 8 

A y u d a s r e l a c i o n a d a s c o n e l a s e s o r a m i e n t o 

▼M7 __________ 

▼M1
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CAPÍTULO IV 

Ayuda financiera nacional 

▼M7 __________ 

▼B 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

S e c c i ó n 1 

N o t i f i c a c i o n e s e i n f o r m e s 

▼M7 __________ 

▼B 

Artículo 55 

Notificaciones de los Estados miembros relativas a los precios de 
producción de las frutas y hortalizas en el mercado interior 

1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión, a más tardar a 
las 12.00 horas (hora de Bruselas) de cada miércoles los precios medios 
ponderados que se hayan registrado para las frutas y hortalizas enume­
radas en el anexo VI durante la semana anterior, cuando se disponga de 
los datos correspondientes. 

En el caso de las frutas y hortalizas reguladas por la norma general de 
comercialización establecida en el anexo I, parte A, del Reglamento de 
Ejecución (UE) n. o 543/2011, solo deberán notificarse los precios de los 
productos que cumplen dicha norma, mientras que los precios de los 
productos regulados por una norma de comercialización específica esta­
blecida en dicho anexo, parte B, únicamente se referirán a los productos 
de la categoría I. 

Los Estados miembros notificarán un solo precio medio ponderado, 
correspondiente a los tipos y variedades de productos, calibres y pre­
sentaciones especificados en el anexo VI del presente Reglamento. En 
caso de que los precios registrados se refieran a tipos, variedades, 
calibres o presentaciones distintos de los especificados en dicho anexo, 
los Estados miembros notificarán a la Comisión los tipos, variedades, 
calibres y presentaciones de los productos a los que corresponden los 
precios. 

Los precios notificados serán precios a la salida del centro de acondi­
cionamiento de productos seleccionados, embalados y, en su caso, en 
palés, y se expresarán en euros por 100 kilogramos de peso neto. 

2. Los Estados miembros determinarán los mercados representativos 
de la zona de producción de las frutas y hortalizas de que se trate. Los 
Estados miembros notificarán a la Comisión los mercados representati­
vos y su peso en la media con la primera notificación o cuando los 
modifiquen. Los Estados miembros podrán notificar otros precios de 
forma voluntaria. 

▼B



 

02017R0891 — ES — 01.01.2023 — 006.002 — 15 

S e c c i ó n 2 

S e g u i m i e n t o y e v a l u a c i ó n d e l o s p r o g r a m a s o p e ­
r a t i v o s y d e l a s e s t r a t e g i a s n a c i o n a l e s 

▼M7 __________ 

▼B 

S e c c i ó n 3 

S a n c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s 

Artículo 59 

Incumplimiento de los criterios de reconocimiento 

1. En caso de que un Estado miembro compruebe que una organi­
zación de productores incumple alguno de los criterios de reconoci­
miento vinculados a los requisitos establecidos en el artículo 5, el ar­
tículo 7, el artículo 11, apartados 1 y 2, y el artículo 17, enviará por 
correo certificado a la organización de productores en cuestión, dentro 
de los dos meses siguientes a esa comprobación, una carta de apercibi­
miento por la que se le comuniquen el fallo detectado, las medidas 
correctoras necesarias y el plazo para su aplicación, que no excederá 
de cuatro meses. Desde el momento de la detección del fallo, el Estado 
miembro suspenderá el pago de las ayudas hasta que quede satisfecho 
de las medidas correctoras que adopte la organización de productores. 

2. En caso de que la organización de productores no adopte las 
medidas correctoras mencionadas en el apartado 1 en el plazo fijado 
por el Estado miembro, se suspenderá su reconocimiento. El Estado 
miembro notificará a la organización de productores el período de sus­
pensión, que comenzará inmediatamente después de transcurrido el 
plazo fijado para la adopción de las medidas correctoras y no será 
superior a doce meses a partir de la fecha en que la organización de 
productores reciba la carta de apercibimiento. Esta disposición no pre­
juzgará la aplicación de normas nacionales horizontales que puedan 
disponer la suspensión de esa acción tras el inicio de un procedimiento 
judicial conexo. 

Mientras dure la suspensión del reconocimiento, la organización de 
productores podrá proseguir sus actividades, pero no recibirá el pago 
de la ayuda hasta que se haya levantado la suspensión. El importe anual 
de la ayuda se reducirá un 2 % por cada mes civil o parte de mes civil 
en que quede suspendido el reconocimiento. 

La suspensión se levantará en la fecha en que un control confirme que 
vuelven a cumplirse los criterios de reconocimiento en cuestión. 

3. En caso de que los criterios sigan sin cumplirse al término del 
período de suspensión establecido por la autoridad nacional competente, 
el Estado miembro retirará el reconocimiento con efectos desde la fecha 
en que hayan dejado de cumplirse esos criterios o, si no fuera posible 
determinar esa fecha, desde aquella en que se haya detectado el fallo. 
Esta disposición no prejuzgará la aplicación de normas nacionales ho­
rizontales que puedan disponer la suspensión del reconocimiento tras el 
inicio de un procedimiento judicial conexo. Las ayudas pendientes de 
pago correspondientes al período durante el cual se haya detectado el 
fallo no se abonarán y las abonadas indebidamente se recuperarán. 

▼B
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4. Cuando un Estado miembro compruebe que una organización de 
productores incumple alguno de los criterios de reconocimiento que, 
siendo distintos de los mencionados en el apartado 1, figuren en el 
artículo 154 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013, enviará por correo 
certificado a dicha organización dentro de los dos meses siguientes a esa 
comprobación una carta de apercibimiento por la que se le comuniquen 
el fallo detectado, las medidas correctoras que deba adoptar y el plazo 
para su aplicación, que no excederá de cuatro meses. 

5. Cuando no se adopten las medidas correctoras mencionadas en el 
apartado 4 dentro del plazo fijado por el Estado miembro, se suspen­
derán los pagos y se reducirá el importe anual de la ayuda un 1 % por 
cada mes civil o parte de mes civil siguiente a la expiración de ese 
plazo. Esta disposición no prejuzgará la aplicación de normas nacionales 
horizontales que puedan disponer la suspensión de esa acción tras el 
inicio de un procedimiento judicial conexo. 

6. Los Estados miembros retirarán el reconocimiento si la organiza­
ción de productores no demuestra que cumple los criterios relativos al 
volumen o valor mínimo de producción comercializable exigidos por el 
artículo 154, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 a 
más tardar el 15 de octubre del segundo año siguiente al año en que se 
hayan incumplido dichos criterios. La retirada surtirá efecto a partir de 
la fecha en que dejaron de cumplirse las condiciones de reconocimiento 
o, si no es posible determinar esa fecha, desde la fecha en que se 
detectó el fallo. Las ayudas pendientes de pago correspondientes al 
período durante el cual se haya detectado el fallo no se abonarán y 
las abonadas indebidamente se recuperarán. 

No obstante, si la organización de productores presenta al Estado miem­
bro la prueba de que, debido a catástrofes naturales, adversidades cli­
máticas, enfermedades o infestaciones parasitarias y pese a haber to­
mado medidas para la prevención de riesgos, no le resulta posible 
respetar los criterios de reconocimiento que establece el artículo 154, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 en lo referente 
al volumen o valor mínimo de producción comercializable que haya 
fijado el Estado miembro, este podrá, con respecto al año considerado, 
admitir para dicha organización una excepción a ese volumen o valor 
mínimo. 

▼M7 __________ 

__________ 

▼B 

CAPÍTULO VI 

Extensión de las normas 

Artículo 68 

Condiciones para la extensión de las normas 

1. Se aplicará el artículo 164 del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 a 
los productos de los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas siempre que las normas a que se refiere el 
apartado 4 de dicho artículo: 

▼B
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a) lleven al menos un año en vigor; 

b) se impongan como obligatorias durante un período máximo de tres 
años. 

No obstante, los Estados miembros podrán establecer excepciones a lo 
dispuesto en el presente apartado, párrafo primero, letra a), cuando el 
objetivo de las normas que vayan a extenderse sea uno de los mencio­
nados en el artículo 164, apartado 4, párrafo primero, letras a), e), f), h), 
i), j), m) y n), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013. 

2. Las normas que sean obligatorias para el conjunto de los produc­
tores de una determinada circunscripción económica no serán aplicables 
a los productos que se entreguen a la transformación en el marco de un 
contrato firmado antes del inicio de la cosecha, a menos que la exten­
sión de las normas cubra expresamente tales productos, con excepción 
de las normas de notificación del mercado a que se refiere el ar­
tículo 164, apartado 4, párrafo primero, letra a), del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013. 

3. Las normas de las organizaciones de productores o asociaciones de 
organizaciones de productores podrán no tener carácter obligatorio para 
los productores de productos ecológicos regulados por el Reglamento 
(CE) n. o 834/2007, a menos que acuerde adoptarlas al menos el 50 % de 
los productores cubiertos por dicho Reglamento en la circunscripción 
económica en que la organización de productores o la asociación de 
organizaciones de productores opere y que la organización o asociación 
abarque al menos el 60 % de la producción de esa circunscripción. 

4. Las normas a que se refiere el artículo 164, apartado 4, párrafo 
primero, letra b), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 no se aplicarán a 
los productos que se hayan producido fuera de la circunscripción eco­
nómica específica a que se refiere el artículo 164, apartado 2, de dicho 
Reglamento. 

Artículo 69 

Normas nacionales 

1. A los efectos del artículo 164, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013, los Estados miembros podrán decidir que la circuns­
cripción económica que ha de tomarse en consideración en caso de 
extensión de las normas de una organización interprofesional sea una 
región o el conjunto del territorio nacional en que las condiciones de 
producción y de comercialización sean homogéneas. 

2. Para determinar la representatividad de las organizaciones de pro­
ductores y asociaciones de organizaciones de productores a tenor del 
artículo 164, apartado 3, del Reglamento (UE) n. o 1308/2013, los Es­
tados miembros establecerán normas por las que queden excluidos: 

a) los productores cuya producción se destine esencialmente a la venta 
directa al consumidor en la explotación o en la zona de producción; 

b) las ventas directas contempladas en la letra a); 

▼B
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c) los productos entregados para la transformación en el marco de un 
contrato firmado antes del inicio de la cosecha, a menos que la 
extensión de las normas incluya expresamente esos productos; 

d) los productores o la producción de productos ecológicos regulados 
por el Reglamento (CE) n. o 834/2007. 

Artículo 70 

Notificación de la extensión de las normas y circunscripciones 
económicas 

1. Cuando un Estado miembro notifique las normas que ha declarado 
obligatorias para un producto y una circunscripción económica determi­
nados en virtud del artículo 164, apartado 6, del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013, comunicará inmediatamente a la Comisión lo siguiente: 

a) la circunscripción económica en que se aplicarán dichas normas; 

b) la organización de productores, asociación de organizaciones de pro­
ductores u organización interprofesional que haya solicitado la ex­
tensión de las normas, así como datos que demuestren el cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 164, apartado 3, del Regla­
mento (UE) n. o 1308/2013; 

c) cuando la extensión de las normas haya sido solicitada por una 
organización de productores o una asociación de organizaciones de 
productores, el número de productores afiliados a dicha organización 
o asociación, así como el número total de productores de la circuns­
cripción económica de que se trate; esta información se facilitará con 
respecto a la situación en el momento en que se presente la solicitud 
de extensión; 

d) cuando la extensión de las normas haya sido solicitada por una 
organización de productores o una asociación de organizaciones de 
productores, el volumen total de producción de la circunscripción 
económica, así como el volumen de producción comercializada por 
dicha organización o asociación durante la última campaña respecto 
de la que se disponga de datos; 

e) la fecha a partir de la cual se aplican las normas objeto de la 
extensión a la organización de productores, asociación de organiza­
ciones de productores u organización interprofesional de que se trate, 
y 

f) la fecha en que vaya a surtir efecto la extensión y su duración. 

2. El Estado miembro que haya establecido normas nacionales sobre 
la representatividad en caso de extensión de las normas de las organi­
zaciones interprofesionales con arreglo a lo dispuesto en el artículo 164, 
apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 noti­
ficará dichas normas a la Comisión y su justificación, junto con la 
notificación de la extensión de las normas. 

3. Antes de hacer públicas las normas objeto de extensión, la Comi­
sión informará a los Estados miembros de dichas normas por los medios 
que considere apropiados. 

▼B
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Artículo 71 

Derogación de la extensión de las normas 

La Comisión adoptará la decisión mencionada en el artículo 175, letra 
d), del Reglamento (UE) n. o 1308/2013 por la que exija a un Estado 
miembro que deje sin efecto la extensión de las normas por él decidida 
en virtud del artículo 164, apartado 1, de dicho Reglamento cuando 
compruebe que: 

a) la decisión del Estado miembro excluye la competencia en una parte 
sustancial del mercado interior o afecta a la libertad de los intercam­
bios, o se ponen en peligro los objetivos del artículo 39 del Tratado; 

b) el artículo 101, apartado 1, del Tratado es aplicable a las normas que 
se han hecho extensivas a otros productores; 

c) no se han cumplido las disposiciones del presente capítulo. 

La decisión de la Comisión con respecto a dichas normas será aplicable 
a partir de la fecha en que se notifique tal constatación al Estado 
miembro de que se trate. 

Artículo 72 

Compradores de productos vendidos en el árbol 

1. En el caso de los productores que no pertenecen a una organiza­
ción de productores y venden su producción en el árbol, a los efectos 
del cumplimiento de las normas sobre notificación y comercialización 
de la producción se considerará que el comprador ha producido dichos 
productos. 

2. El Estado miembro en cuestión podrá decidir que normas distintas 
de las mencionadas en el apartado 1 pueden tener carácter obligatorio 
para los compradores cuando estos sean responsables de la gestión de la 
producción de que se trate. 

TÍTULO III 

INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS PAÍSES RÉGIMEN 
DE PRECIOS DE ENTRADA 

Artículo 73 

Definiciones 

A los efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

a) «lote»: la mercancía presentada al amparo de una declaración de 
despacho a libre práctica, que incluye solo mercancías procedentes 
del mismo origen y pertenecientes a un único código NC, e 

b) «importador»: el declarante en la acepción del artículo 5, apartado 
15, del Reglamento (UE) n. o 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 1 ). 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) n. o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión 
(DO L 269 de 10.10.2013, p. 1).
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Artículo 74 

Notificación de precios y cantidades de productos importados 

1. A más tardar a las 12.00 horas (hora de Bruselas) del primer día 
hábil siguiente, con respecto a cada producto y durante los períodos 
indicados en el anexo VII, parte A, por cada día de mercado y por cada 
origen, los Estados miembros notificarán a la Comisión: 

a) los precios medios representativos de los productos importados de 
terceros países y vendidos en los mercados de importación de los 
Estados miembros, y 

b) las cantidades totales correspondientes a los precios mencionados en 
la letra a). 

A los efectos del párrafo primero, letra a), los Estados miembros noti­
ficarán a la Comisión los mercados de importación que consideren 
representativos, entre los que figurarán Londres, Milán, Perpiñán y 
Rungis. 

Cuando las cantidades totales contempladas en el párrafo primero, letra 
b), sean inferiores a diez toneladas, no se notificarán a la Comisión los 
precios correspondientes. 

2. Los precios mencionados en el apartado 1, párrafo primero, letra 
a), se registrarán: 

a) con respecto a cada producto que figure en el anexo VII, parte A; 

b) con respecto al conjunto de variedades y calibres disponibles, y 

c) en la fase importador/mayorista o, si no se dispone de los precios en 
esta fase, en la fase mayorista/minorista. 

Se deducirán los importes siguientes: 

a) un margen de comercialización de un 15 % para los centros de 
comercialización de Londres, Milán y Rungis, y de un 8 % para 
los demás centros de comercialización, y 

b) los gastos de transporte y seguro dentro del territorio aduanero de la 
Unión. 

Los Estados miembros podrán establecer importes a tanto alzado para 
los gastos de transporte y seguro deducibles en virtud del párrafo se­
gundo. Esos importes, así como sus métodos de cálculo, se notificarán 
inmediatamente a la Comisión. 

3. Cuando los precios registrados de conformidad con el apartado 2 
correspondan a la fase mayorista/minorista, se les deducirá: 

a) un importe que represente el 9 % con respecto al margen comercial 
del mayorista; 

b) un importe de 0,7245 EUR por cada 100 kilogramos con respecto a 
los gastos de manipulación y los impuestos y derechos de mercado. 

▼B
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4. En el caso de los productos enumerados en el anexo VII, parte A, 
cubiertos por una norma de comercialización específica, se considerarán 
representativos los precios siguientes: 

a) precios de productos de la categoría I, cuando las cantidades de esta 
categoría representen al menos el 50 % de las cantidades totales 
comercializadas; 

b) precios de productos de las categorías I y II, cuando las cantidades 
de estas categorías representen al menos el 50 % de las cantidades 
totales comercializadas; 

c) precios de productos de la categoría II, en caso de que no haya 
productos de la categoría I, a menos que se decida ponderarlos 
con un coeficiente de adaptación si, debido a sus características 
cuantitativas, esos productos no se comercializan habitualmente en 
la categoría I. 

El coeficiente de adaptación al que se hace referencia en el párrafo 
primero, letra c), se aplicará una vez deducidos los importes indicados 
en el apartado 2. 

En el caso de los productos enumerados en el anexo VII, parte A, no 
cubiertos por una norma de comercialización específica, se considerarán 
representativos los precios de los productos que cumplan la norma 
general de comercialización. 

Artículo 75 

Base del precio de entrada 

1. A los efectos del artículo 181, apartado 1, del Reglamento (UE) 
n. o 1308/2013, los productos de los sectores de las frutas y hortalizas y 
de las frutas y hortalizas transformadas a que se refiere dicho artículo 
serán los que figuran en el anexo VII del presente Reglamento. 

2. Cuando el valor en aduana de los productos enumerados en el 
anexo VII, parte A, se determine de acuerdo con el valor de transacción 
contemplado en el artículo 70 del Reglamento (UE) n. o 952/2013 y ese 
valor en aduana sea superior en más de un 8 % al calculado por la 
Comisión como valor de importación a tanto alzado en el momento de 
efectuarse la declaración de despacho a libre práctica de esos productos, 
el importador deberá constituir la garantía que dispone el artículo 148 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 ( 1 ). A tal efecto, la cuan­
tía de los derechos de importación a la que pueden quedar sujetos los 
productos enumerados en el anexo VII, parte A, del presente Regla­
mento será la cuantía de los derechos que se hubieran debido si los 
productos en cuestión hubiesen sido clasificados sobre la base del valor 
de importación a tanto alzado. 

▼B 

( 1 ) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviem­
bre de 2015, por el que se establecen normas de desarrollo de determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) n. o 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo por el que se establece el Código aduanero de la Unión 
(DO L 343 de 29.12.2015, p. 558).
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El párrafo primero no se aplicará cuando el valor de importación a tanto 
alzado sea superior a los precios de entrada que se enumeran en el 
anexo I, tercera parte, sección I, anexo 2, del Reglamento (CEE) 
n. o 2658/87 del Consejo ( 1 ), o si el declarante solicita que, en lugar 
de la constitución de la garantía, se proceda al asiento contable inme­
diato de la cuantía de los derechos a la que puedan quedar sujetos 
finalmente los productos. 

3. Cuando el valor en aduana de los productos enumerados en el 
anexo VII, parte A, se calcule de acuerdo con el artículo 74, apartado 
2, letra c), del Reglamento (UE) n. o 952/2013, se procederá a restar de 
los derechos los conceptos que dispone el artículo 38, apartado 1, del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892. En ese caso, el importador 
deberá constituir una garantía igual al importe de los derechos que 
habría pagado si la clasificación de los productos se hubiera efectuado 
sobre la base del valor de importación a tanto alzado aplicable. 

4. El valor en aduana de los productos importados en el marco del 
régimen comercial de la venta en consignación se determinará directa­
mente de conformidad con el artículo 74, apartado 2, letra c), del 
Reglamento (UE) n. o 952/2013, y a tal fin, se aplicará durante los 
períodos en vigor el valor de importación a tanto alzado calculado de 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/892. 

5. A partir de la venta de los productos, el importador dispondrá de 
un plazo de un mes, con un límite de cuatro meses desde la fecha en 
que se haya aceptado la declaración de despacho a libre práctica, para 
probar que el lote se comercializó en condiciones que confirman la 
veracidad de los precios mencionados en el artículo 70 del Reglamento 
(UE) n. o 952/2013 o para determinar el valor en aduana previsto en el 
artículo 74, apartado 2, letra c), de ese mismo Reglamento. 

Sin perjuicio de la aplicación del apartado 6, el incumplimiento de 
alguno de esos plazos entrañará la pérdida de la garantía constituida. 

La garantía constituida solo se devolverá en la medida en que se pre­
senten, a satisfacción de las autoridades aduaneras, las pruebas referen­
tes a las condiciones de salida al mercado. De no hacerse así, se perderá 
en concepto de pago de los derechos de importación. 

Para probar que el lote se comercializó en las condiciones a las que se 
refiere el párrafo primero, el importador facilitará, además de la factura, 
toda la documentación que sea necesaria para someter a los controles de 
aduana pertinentes la venta y la salida al mercado de cada uno de los 
productos que compongan el lote, incluidos los documentos referentes al 
transporte, seguro, manipulación y almacenamiento de este. 

Cuando las normas de comercialización contempladas en el artículo 3 
del Reglamento de Ejecución (UE) n. o 543/2011 requieran que se indi­
quen en el envase la variedad de los productos o el tipo de frutas y 
hortalizas, esta información relativa a las frutas y hortalizas que formen 
parte del lote se indicará también en los documentos referentes al trans­
porte, en la factura y en el albarán de entrega. 

6. A solicitud debidamente justificada del importador, las autoridades 
competentes del Estado miembro podrán prorrogar por un máximo de 
tres meses el plazo de cuatro previsto en el apartado 5, párrafo primero. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CEE) n. o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo 
a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común 
(DO L 256 de 7.9.1987, p. 1).
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En caso de que comprueben que no se han cumplido los requisitos del 
presente artículo, las autoridades competentes del Estado miembro re­
caudarán los derechos debidos de acuerdo con el artículo 105 del Re­
glamento (UE) n. o 952/2013. El importe de los derechos que se hayan 
de recaudar o que queden por recaudar incluirá los intereses aplicables 
desde la fecha del despacho a libre práctica de los productos hasta la 
fecha de la recaudación. El tipo de interés aplicado será el que esté en 
vigor para las operaciones de recaudación según el Derecho nacional. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y FINALES 

▼M7 __________ 

▼B 

Artículo 77 

Notificaciones 

1. Los Estados miembros designarán una autoridad competente única 
o un organismo único responsable del cumplimiento de las obligaciones 
en materia de notificación con respecto a cada uno de los siguientes 
aspectos: 

▼M7 __________ 

▼B 
b) precios de producción de frutas y hortalizas en el mercado interior, 

conforme a lo previsto en el artículo 55; 

c) precios y cantidades de productos importados de terceros países 
vendidos en los mercados de importación representativos a que se 
refiere el artículo 74; 

d) volúmenes de importación despachados a libre práctica, conforme a 
lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/892. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión la designación y 
los datos de contacto de la autoridad u organismo de que se trate, así 
como cualquier cambio de esta información. 

La lista de las autoridades u organismos designados, con sus respectivos 
nombres y direcciones, se pondrá a disposición de los Estados miem­
bros y del público por todos los medios adecuados a través de los 
sistemas de información creados por la Comisión, incluida la publica­
ción en Internet. 

3. Las notificaciones previstas en el presente Reglamento y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892 se efectuarán de conformidad 
con el Reglamento (CE) n. o 792/2009 de la Comisión ( 1 ). 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CE) n. o 792/2009 de la Comisión, de 31 de agosto de 2009, que 
establece las disposiciones de aplicación de la notificación a la Comisión por 
los Estados miembros de la información y los documentos relacionados con 
la ejecución de la organización común de mercados, el régimen de pagos 
directos, la promoción de los productos agrícolas y los regímenes aplicables a 
las regiones ultraperiféricas y a las islas menores del Mar Egeo (DO L 228 de 
1.9.2009, p. 3).
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4. Si un Estado miembro no efectúa alguna de las notificaciones 
exigidas en virtud del Reglamento (UE) n. o 1308/2013, del presente 
Reglamento o del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, o si la 
notificación se revela incorrecta a la luz de datos objetivos en posesión 
de la Comisión, esta podrá suspender una parte o la totalidad de los 
pagos mensuales mencionados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
n. o 1306/2013 en lo que respecta al sector de las frutas y hortalizas 
hasta que la notificación se realice correctamente. 

▼M7 __________ 

▼B 

Artículo 81 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publica­
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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__________ 

▼M3 

ANEXO VI 

Notificación de precios a que hace referencia el artículo 55, apartado 1 

Producto Tipo/variedad Presentación/calibre Mercados representati­
vos 

Tomates Redondos Calibre 47-102 mm, a granel en envases de unos 
5-6 kg 

Bélgica 
Bulgaria 

Alemania 
Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 
Países Bajos 

Polonia 
Portugal 

Rumanía 

Racimos Todo tipo de racimos, pero únicamente si el cali­
bre medio de cada tomate es de 47 mm o supe­
rior a 47 mm, en envases de 5 o 6 kg 

Especial/Cereza Tomates a granel o en racimos, tomates especia­
les, únicamente si el calibre medio de cada uno 
de los tomates es inferior a 47 mm (40 mm en el 
caso de los tomates cereza), en envases de unos 
250-500 g 

Albaricoques Todos los tipos y varieda­
des 

Calibre 45-50 mm 

Bandejas o envases de unos 6-10 kg 

Bulgaria 

Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 

Nectarinas Carne blanca Calibre A/B 
Bandejas o envases de unos 6-10 kg 

Grecia 
España 

Francia 
Italia Carne amarilla Calibre A/B 

Bandejas o envases de unos 6-10 kg 

Melocotones Carne blanca Calibre A/B 
Bandejas o envases de unos 6-10 kg 

Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 
Portugal 

Carne amarilla Calibre A/B 

Bandejas o envases de unos 6-10 kg 

Uvas de mesa Todos los tipos y varieda­
des con pepitas 

Bandejas o envases de 1 kg 
Bandejas o envases de 1 kg 

Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 
Portugal 

Todos los tipos y varieda­
des sin pepitas 

▼M7
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Producto Tipo/variedad Presentación/calibre Mercados representati­
vos 

Peras Blanquilla Calibre 55/60, envases de unos 5-10 kg Bélgica 

Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 
Países Bajos 
Polonia 

Portugal 

Conferencia Calibre 60/65+, envases de unos 5-10 kg 

Williams Calibre 65+/75+, envases de unos 5-10 kg 

Rocha 

Abbé Fétel Calibre 70/75, envases de unos 5-10 kg 

Kaiser 

Doyenné du Comice Calibre 75/90, envases de unos 5-10 kg 

Manzanas Braeburn Calibre 65/80, envases de unos 5-20 kg Bélgica 

Chequia 
Alemania 

Grecia 
España 

Francia 
Italia 

Hungría 
Países Bajos 

Austria 
Polonia 

Portugal 
Rumanía 

Cox orange 
Elstar 

Gala 
Golden delicious 

Jonagold (o Jonagored) 
Idared 

Fuji 

Shampion 

Granny smith 
Red delicious y demás va­
riedades rojas 
Boskoop 

Satsumas Todas las variedades Calibres 1-X -3, envases de unos 10-20 kg España 

Limones Todas las variedades Calibres 3-4, envases de unos 10-20 kg Grecia 

España 
Italia 

Clementinas Todas las variedades Calibres 1-X -3, envases de unos 10-20 kg Grecia 
España 

Italia 

Mandarinas Todas las variedades Calibres 1-2, envases de unos 10-20 kg Grecia 

España 
Italia 

Portugal 

▼M3
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Producto Tipo/variedad Presentación/calibre Mercados representati­
vos 

Naranjas Salustiana 
Navelinas 

Navelate 

Calibre 3-6, envases de unos 10-20 kg Grecia 
España 

Italia 
Portugal 

Lanelate 
Valencia late 

Tarocco 

Navel 

Coliflores Todos los tipos y varieda­
des 

Calibre 16-20 cm Alemania 

España 
Francia 

Italia 
Polonia 

Berenjenas Todos los tipos y varieda­
des 

Calibre 40+/70+ España 

Italia 
Rumanía 

Sandías Todos los tipos y varieda­
des 

Normas usuales en el mercado representativo Grecia 

España 
Italia 

Hungría 
Rumanía 

Melones Todos los tipos y varieda­
des 

Normas usuales en el mercado representativo Grecia 

España 
Francia 
Italia. 

▼M3
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ANEXO VII 

Lista de productos a los efectos del régimen de precios de entrada 
establecido en el título III 

Sin perjuicio de las reglas para la interpretación de la Nomenclatura Combinada, 
el texto de la designación de las mercancías debe tomarse a título puramente 
indicativo. A los efectos del presente anexo, el ámbito de aplicación de las 
disposiciones establecidas en el título III queda determinado por el alcance de 
los códigos NC vigentes en el momento de la adopción del presente Reglamento. 
En caso de que se anteponga un «ex» al código NC, el ámbito de aplicación de 
los derechos adicionales quedará determinado a la vez por el alcance del código 
NC y por el de la designación de las mercancías y del período de aplicación 
correspondiente. 

PARTE A 

Código NC Designación de la mercancía Período de aplicación 

ex 0702 00 00 Tomates Del 1 de enero al 31 de diciembre 

ex 0707 00 05 Pepinos (1) Del 1 de enero al 31 de diciembre 

ex 0709 90 80 Alcachofas Del 1 de noviembre al 30 de junio 

0709 90 70 Calabacines Del 1 de enero al 31 de diciembre 

ex 0805 10 20 Naranjas dulces, frescas Del 1 de diciembre al 31 de mayo 

ex 0805 20 10 Clementinas Del 1 de noviembre al final de febrero 

ex 0805 20 30 
ex 0805 20 50 
ex 0805 20 70 
ex 0805 20 90 

Mandarinas (incluidas las tangerinas y satsu­
mas) wilking e híbridos similares de agrios (cí­
tricos) 

Del 1 de noviembre al final de febrero 

ex 0805 50 10 Limones (Citrus limon, Citrus limonum) Del 1 de junio al 31 de mayo 

ex 0806 10 10 Uvas de mesa Del 21 de julio al 20 de noviembre 

ex 0808 10 80 Manzanas Del 1 de julio al 30 de junio 

ex 0808 20 50 Peras Del 1 de julio al 30 de abril 

ex 0809 10 00 Albaricoques Del 1 de junio al 31 de julio 

ex 0809 20 95 Cerezas distintas de las guindas Del 21 de mayo al 10 de agosto 

ex 0809 30 10 
ex 0809 30 90 

Melocotones (duraznos), incluidos los griñones 
y nectarinas 

Del 11 de junio al 30 de septiembre 

ex 0809 40 05 Ciruelas Del 11 de junio al 30 de septiembre 

PARTE B 

Código NC Designación de la mercancía Período de aplicación 

ex 0707 00 05 Pepinos destinados a la transformación Del 1 de mayo al 31 de octubre 
ex 0809 20 05 Guindas (cerezas ácidas) (Prunus cerasus) Del 21 de mayo al 10 de agosto 

▼B
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